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DE L l PBOVilClá 0£ LEÚK 
ADVERTENCIA OFICIAL 

t u g o qce los Sro*. AJesldM 7 Stero-
uolce x«eibiJi loi nüir.erca del BCLSTÍN 

ec>XT6spcndR£ al Aif-tríto, ditpo&dt&B 
\ i * w fi*í9 un e¡«inp}dr va. al l i t io d* cc«-
tauabré, tiosdt i^nuftaecaril ituia. t i rcei-
h« d«l aí^narc ftig-oíaoto. 

liOt dottiettirios ecidutáa d* eoxuMrw 
loa BOI-ZTTKXS cúkedouadoB ord«ntda-
•tinto, p«fc su tíiiev*doriueiíSi,i, dibe-

SE PUBLICA LOS LUNES* MIÉRCOLES Y VIERNES 

B» niMr?b« *& U Contadnrís da la Dipatetidu proTineial, a tuatro p,>-
oetes ei&enwto cíntimoa ci trimestrt, ooho peaotu al w x ^ t r e Y quince» 
peucUíí al afio. a Ion partieTJa^w, pag&das al Mlíeitar la «tuer.pción- Loo 

Sigos da foora da la eapital sa bamn por libraasa dal Giro mutuo, adsai» 
Sudoso sólo ucllo» an laa saserípeloaM da tiinis»tr«, j itrJsmiontt por la 

frftteMa é e p**«ta qaa r a n l t » . Laa riusnpeioaaa utranda» »• etbiac 
coa armenio proporcional. 

I / t i AyanUmientos da cata prc-iiaei^ abenarin la anssrípeion ecn 
anaglo a la aaoala inserta en eireslar da la Ce misión proTincia), publicada 

1M númuTOE da sato Boutr in da ínch* y 2¡t c» dieiomcra cí» 1905. 
Î oe JnigadM innnieipalef!, afn diMineión, :Uaa peiataa al alio. 
IKámaxos incltot, Taiatieineo tóctircoa da ptsata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

1M diapeaícionas de lus autoridades, excepto ite qui 
39an a inatancia de parte so pobre, se insertarán ofl-
cialmenta» asimisuto cualquier anuncio concemieitte t i 
serrioio nacional qua ¿imane de Iva mismaí»; le de in-
teréa partí colar previo el pago adelantado <ie veinte 
e^ntimoa de pe»eta por cada línea de inserción. 

Loa anasciOB a que hace roferuncia la cir<!¡¡]»r de la 
Gomiaitfn provinoial, locha 14 da diciembre de I9(ib, en 
eamplimiantc al acuerdo d» la Diputación de 20 de no
viembre do dicho tño, y cu Y a circiüar ha fli'io pnbli-
oada &n loa BOLBTJNHS OPICALUS de 20 • '¿S de diciem
bre ya diado, ae abonarán con arreglo a la tarifa q-¿e en 
menciocadoB 3OL3TIMSS se iiíoerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA ' 
O E L CONSEJO DE MINISTROS j 

S. M. el REY Don Allomo X l l l ' 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS .AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
Hnúan sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demis personas de la Augusta Real 
Pamflta. 

(ffwtM del di» SO d« diciembre de UU. ) 

van al Exento. Sr. Ministro de la Go
bernación, los recursos interpuestos 
por D. Santiago Pérez Crespo y don 
Eulogio Arienza Alvarez, contra 
acuerdo de la Comisión provincial, 
por el que se nombró Médico civil 

de la Comisión Mixta de Recluta
miento, a D. Secundlno Moro Sar
dón. 

León 51 de diciembre de 1915. 
El Goberna'or, 

Victoriano Ballesteros. 

Junta provincial del Censo electoral 

DISTRITO ELECTORAL DE NURIAS DE PAREDES 

RESULTADO de la elección de un Dipútalo a Cortes, Verificada en di
cho Distrito el dia 26 del corriente, que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 45 de la ley Electoral: 

MINISTERIO 
D E LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

En uso de las facultades conce
didas por el art. 49 de la ley Mu
nicipal, de 2 de ectubre de 1877, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a 
bien nombrar Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Murías de Pare
des, al Concejal del mismo, D. José 
Alvarez Garda. 

De Real orden lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
Corporación, el del Interesado y 
efectos oportunos. 

Dlcs guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 88 de diciembre de 1915.— 
S . A l b i . 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León 

Gobierna ctfil d t l i pmlncli 

Circular núm. 28 i 
Por la presente se hace saber, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de Procedimiento admi
nistrativo, que con esta fecha se ele-

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de Luna . . . . . . 
Cebrlllanes. 
Campo de la Lomba.... 
Clmanes del Tejar. - - . . 
Igüefla. 

( Láncara. 
< Las OmaRas 
j Murías de Paredes, 
i I d e m . - - . . . . . . . . . . . . . . 

Palacios del S i l . . . . . . . 
< Mem.. 
( Páramo del Sil. 

Idem 
Rlello 
Idem.-
Rloseco de Tapia 

I Santa María de Ordás. 
• San Emiliano 

Idem 
i Toreno 
' Idem.. . 

Veldeiamarlo-....... 
Vegarlenza 
Vlllab'.lno 
Idem 

Distri
to» y 

Seccio-

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
I.0 
2.° 
I.0 
2.° 

Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. 
2. 

Número ' 
de 

electores 

419 
365 
198 
356 
424 
467 
338 
497 
278 
337 
216 
372 
303 
322 
236 
277 
301 
343 
279 
339 
245 
187 
335 
404 
244 

D. Octavio 
A. Carballo 

y Prieto 

i TOTALES. 

204 
213 
88 

217 
251 
239 
92 

230 
81 

168 
33 

187 
122 
181 
118 
158 
156 
104 
45 

168 
84 
98 

187 
150 
127 

D. Joan Flú-
rez Posada 

5.661 

53 
64 
49 
75 
78 
57 

151 
63 
67 
94 

108 
48 
10 
29 
13 
84 

113 
117 
109 
47 
10 
38 
30 

187 
76 

1.750 

Papeletas en blanco, 62. 
D. Modesto Hlda'go, un Voto. 

León 30 de diciembre de 1915.—El Presidente, José Rodríguez. 

Jnnta municipal del Censo cleclo-
< ra l de Lagaña de Negrillos 

Don Aureiiano Murciego Gírela, 
i Secretario de la Junta municipal 
í del Censo electoral de Laguna de 
i Negrillos. 

Certifico: Que seíún resulta de las 
actas levantadas por esta Junta, han 
sido designados como Vocales y su
plentes para constituir la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
término, para el próximo bienio de 
1916 y 1917, bajo la presidencia de 
D. Pedro González Matllla, Vocal de 
la Junta loca! de Re formas Sociales, 
los señores que a continuación se 
expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica: 
Para Vocales, y concepto de la 

designación 
D. Joaquín Fernández Escudero, 

Concejal. 
D. Manuel Rodríguez Rodriguez.ex-

Juez. 
D. Agustín Vivas Chamorro y don 
Bernardo Rodríguez Vlllastrigj, ma

yores contribuyentes por terri
torial. 

Para suplentes, y concepto ¡ic la 
designación 

D. Matías Martínez Colinas, Con
cejal. 

D. Francisco Blsnco Chamorro, ex-
Juez. 

D. Lorenzo García Fernández y don 
Sinforiano Vivas Merino, noyores 

contribuyentes por territorial. 
Para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provlnch; y con 
el fin de que quienes se consideren 
agraviados o indebidamente poster
gados, puedan reclamar en eí tér
mino de diez días unte el Sr. Presi
dente de la Junta provincial, expido 
la presente, con el V.0 B." del señor 
Presidente, en Laguna de N; grillos 
a 4 de diciembre de 1915.—Aureüa-
no Murclego.—V." B.0: El Presiden
te, Pedro González. 



Don Aurellano Dfoz González, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Valdeteja. 
Certifico: Qae en la sesión cele

brada por esta Junta municipal el dfa 
de hoy, se ha llevado a cabo el sor
teo de mayores contribuyentes que 
han de formar parte d i dicha Junta 
municipal durante et bienio de 1916 
a 1917, y han resultado elegidos los 
señores siguientes: 

Vo;ales coatribayjn'es 
D. Joaquín Fernández AWarez 
D. Fermín Alvarez Gírela 

Sapientes 
D. Jerónimo González Fernández 
D. Agustín González Rabanal 
Y para q i t conste, y ru publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expilo la presente, visada 
por el Sr. Presidente, en Valdeteja 
a 1 de octubre d* 1915 = Aurellano 
Díez.—V." B.0: El Presidente, Pe
dro AlVarcz. 

Dan Lázaro Diez Alvarez. Secreta
rio del Juzgado municipal de Rí-
nedo de Valdetuejar, y a la Vez, 
de la Junta municipal del Censo. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta municipal del Censo, bajo la pre
sidencia de D. Nicolás Alvarez y Al
varez, el día 1.° de octubre actual, 
procedió dicha Junta a la renovación 
de la misma, en la forma prevenida 
enelart. 11 de la ley Electoral vi
gente, quedando constituida en la 
forma siguiente: 

Prtsidentc 
D. Nicolás Alvarez y Alvarez, 

juez municipal. 
Vicepresidente 

D . Nicasio Rodríguez, Concejal. 
Vocales 

D. José Aláez Ro 'ríguez, propie
tario. 

D. Leonardo Fuentes Gutiérrez, 
Ídem. 

D. Manuel Mancebo, ex juez. 
D. Agustín Espeso Collantes, in

dustrial. 
Suplentes 

D. Aureifeno Alv.irez Blanco, 
propietario. 

D. Casto Diez y Diíz, Idem. 
D. Pedro Rodríguez Tejurina, id. 
D. LUÍ» Vlllacorta y Vlllacorta. id. 
Y para que conste, su extiende la 

presente certificación, Visada por el 
Sr. Presidente, ia cual se remite al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en e! BOLETIM 
OFICIAL de la misma, según se halla 
prevenido. 

Renedo de Valdetuejar 16 de no
viembre de 1915.=Lázaro D(ez.=-
V.0 B.": El Presidente, Nicolás Al 
varez, 

Junta municipal del Censo electo
ra Ide Vegacervera 

Don Claudio G irefa González, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Vegacervera, y, por lo tanto, de 
la Junta del Censo electoral de 
la misma, de la que es Presidente 
D. Aurellano Barrio Gutiérrez. 
Certifico: Que el acta de la se

sión celebrada por dicha Junta del 
Censo electoral, el día 2 de octubre, 
en la que consta la renovación bie
nal de la misma, que ha de regir du
rante el bienio de 1916 y 1917, am
bos Inclusive, hasta nueva renova
ción, aparecen habe- sido elegidos 
con arreg'o a la Ley de 8 de agosto 
de 1907, y de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 16 de 
septiembre del mismo año, los seño
res siguientes: 

Para Presidente, elegido por la 
/ « i t a de Reformas S)Cia!es 

D. Andrés Almuzara A'Varez. 
Para Vicepresidente / .", e'egido 
como Concejal de Ayuntamiento 

D. Teodoro González González. 
Para Vicepresidente 2 .° , elegido 

como ex-Juez municipal de mds 
antigüedad 
D. Santos Barrio R.bles. 

Para Vocales, eleg'.dos como ma
yores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganader ía 
D. Sebastián Causeco Fernández. 
D. Antonio González González. 
Y por falta de individuos del gre

mio de industriales, matriculados en 
el Ayuntamiento, para poderse nom
brar, son elegidos de la lista de 
mayores contribuyentes por Inmue
bles, cultivo y gataderh, para Voca
les, D. Lucas Fernández Alonso y 
D. Diego González Fernández. 

Vocales suplentes 
D. Ildefonso Aivarez Tascón. 
D. Ildefonso González González. 
D. Simón Suárez Diez. 
D. Baltasar González Huerta. 
En cuynforma.segú.i queda expre

sado, quedó constituida dicha Junta 
municipal del Censo electoral de 
este Ayuntamiento. Y para su publi
cación en el BOLEIIN .OFICIAL de la 
provincia, con el fin de que los que 
se consideren agraviados puedan 
presentar sus reclamaciones dentro 
del término de dlezdias, ante el se
ñor Presidente de ia Junta provincial 
del Censo, expido la presente, que 
firmo, con el V." B." del Sr. Presi
dente, en Vegacervera a 4 de octu
bre de 1915.—E1 Secretarlo, Clau
dio García.=V.0 B 0: El Presidente, 
Aurellano Barrio. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Terminado por la Junta municipal 
el repartimiento de consumos para el 

año de 1916, queda expuesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayun
tamiento por término de ocho dias; 
durante los cuales pueden los contri
buyentes hacer la reclamaciones que 
crean convenientes. 

San Justo de la Vega 27 de diciem
bre de 1915.=EI Alcalde, Ludo 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio, para 
el año de 1916, se halla expuesto al 
público en la S;cretaría del Ayun
tamiento por espacio de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Carucedo 28 de diciembre de 
191S.=-EI A'calde, José Moral. 

; Alcaldía constitucional de 
j Villanueva de las Manzanas 
' El dfa 27 del próximo mes de ene

ro, y hora de las once, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la subas
ta pública de las Escuelas naciona
les que, subvencionadas por el Go
bierno de S. M.,P'or Real decreto de 
5del corriente, se han de construir 
en los pueblos de Villanueva de las 
Manzanas, Palanquinos, Villacela-
ma y Riego del M ¿nte, bajo los pla
nos, presupuestos y pliegos de con
diciones que ob. an en el expediente 
de su razón; cuyos documento] es
tán de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento desde esta 
fecha hasta el acto de la subas
ta, que se celebrarán dos sucesivas: 
la primera,de las obras de Villanue
va de las Mmzanas y Pa'anqalnos, y 
la segunda, d¿ la; obras de Vlilace-
lama y Riego del M i líe, confor
midad a lo p,-evcjül lo en o! R :al de
creto de 2 Ide e i ifo l i 19)5. 

Villanueva de IIÍS Manzanas 27 de 
diciembre de 1915.—SI A'calde, An
drés Blar.co. 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JUAN 

REPARTIMIENTO de 9.635 pesetas y 40 céntimos, girado entre todos los 
Ayuntamientos de este partido judicial, para cubrir el déficit q le resulta 
en el presupuesto de gastos carcelarios formado para el año próximo 
de 1916. 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del R i o . . . . . . . . . . . 
Camp'jzas. 
Campo da Vlllavldel 
Castilfalé. 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvülos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbaja l . . . . . . . . 
Gordonclllo 
Gusendos de los Oteros. . . . . 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
M .tanza 
Pajares de ios Oteros . . . . . . . 
San Millan de los Caballeros. 
Santas Martas 
Torai de ios Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de don Juan 
Valverde Enrique 
Villacé 
Villabraz 
Vlllademur de la Vega 
Víllahr 
Villahornate 
Vlllamandos 
Vlllamañán 
Villanueva de las Manzanas.. 
Vlilaquejlda 

TOTAL I 4 810 14 

Canüclíd qa« corresFond» 
a cada AyunUmisnto: por «1 

Número 
de 

almas 

Pesetas Cts. 

111 76 
235 81 
118 86 
84 71 
76 61 
59 71 
75 81 

118 11 
113 21 
92 81 

136 50 
87 91 

197 2! 
100 81 
121 86 
85 91 

123 81 
191 71 
38 91 

242 63 
117 68 
41 01 

403 41 
3Ü7 56 
Í21 42 
98 71 

102 61 
83 51 

132 68 
89 51 
70 56 

106 57 
224 91 
152 37 
139 86 

Cupo . 
de 

contribución 

118 17 
21U 76 
145 81 
85 78 
82 21 
99 91 
88 21 

148 16 
158 21 
98 32 

148 16 
75 91 
97 I I 

123 68 
124 01 
IGl 21 
!27 31 
158 11 
82 31 

205 03 
158 21 
70 01 

415 56 
193 6 3 
275 87 
99 86 
97 81 

101 71 
102 61 
105 83 
105 21 
105 71 
16i 16 
159 06 
167 62 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

229 95 
446 57 
26» 67 
170 47 
158 82 
159 62 
162 02 
266 27 
251 42 
i 89 13 
284 66 
¡63 82 
294 32 
229 47 
215 87 
250 12 
251 12 
329 82 
121 22 
5Ü8 52 
255 89 
116 02 
818 97 
506 22 
596 29 
197 97 
200 42 
191 22 
235 27 
193 57 
175 77 
210 28 
389 07 
291 43 
307 48 

4.853 26 9 665 40 

! Valencia de don Juan 29 de noviembre de 1915.<=EI Alcalde, J. Gutié-
rrez.=-Ei Secretarlo, Mariano Pérez. 



PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 

Repartimiento carcelario para el aflo de 1916 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrilln de los Polvazares.. 
Hospital deOrbigo 
Lucilo 
Luyego 
Llamas de las Ribera 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Canino 
San Justo de \n Vígi 
Santa Colomba de Somozi. 
Santa Marina del Rey 
Santlí-gomiilas 
Truchis 
Turcia 
Valderrey 
Val de Sxn Lorenzo. 
Vlllagiitón 
Vülamegll 
Villaob!spo 
Villsrejo 
Villares de Orbiga 

TOTAIF-S 76.658 

Base 
del 

re paito 

con/ingente 
provincial 

U 598 
4 551 
2.697 
2 579 
1.452 
2020 
1 975 
2 465 
2.895 
l i l i 
1.988 
2.528 
5 755 
2 878 
4 041 
2 194 
3.390 
3 020 
3 136 
2 308 
1 957 
1.628 
2.169 
5.057 
3.446 

Contingente 
earcelariu 

«|Uc le 
corresponde 

1.511 
514 
305 
269 
164 
228 
225 
279 
327 
126 
225 
286 
424 
325 
457 
248 
383 
341 

. 354 
261 
221 
184 
245 
572 
389 

8.661 

Cantidad 
corres

pondiente 
al 

trimestre 

327 75 
128 50 
76 25 
67 25 
41 > 
57 » 
55 75 
69 75 
81 75 
31 50 
56 25 
71 50 

106 » í 
81 25 

114 25 
62 > ! 
95 75 í 
85 25 • 
88 50 t 
65 25 ! 
55 25 i 
46 » ; 
61 25 

145 » I 
97 25 ¡ 

2.165 25 

Astorga 18 de octubre de 1915.=T¡burcio Argü illo AlVarez.—V.0 B.°: 
El Alcalde-Presidente, Rodrigo M . Gómez. 

JUZGADUS 

Requisitoria 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a .Fruzzl Vicentl, de natu
raleza desconocida, de estado casa
do, profisión artista ambulante, de 
30 años de edad, domiciliado en Ca-
taneseta (Italia), con Instrucción, 
que tií bij i en los laatros, dicién
dose director de la Compañía for
mada por el mismo y los artistas 
Anlta Calalá Villana, qae se dice su 
mujar; Noé Lanca Gilvao y Filo
mena Lauca y Lanca, cuyas demás 
circunstancias y señas personales 
no constan, para qie comparezca 
ante este Juzgído de Instrucción en 
término de diez días, a contar desde 
que tenga litg ir la Inserción de la 
presente en la Gaceta lie Madrid, a 
fin de rendir declaración indagatoria 
y constliuirse en prisló-i provisional 
en la de este partido; pues así esii 
acordado en el sumarlo criminal que 
contra el mismo sa instruye por es
tafa a Gojgjnio Santos Pínala, «S' 
ciño de esta ciudad, y como com
prendido, expresado procasad j , en el 
número l .°delurt . 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; con aperci
bimiento de que, no compareciendo, 
será dec'arado rebelde y le parará 
el perjuicio a qiw hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Ruego a las autoridades judicia

les, gabsrnativas y militares, ¡¡pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción, caso de ser habido,del predlcho 
procesado, a la prisión preventiva de 
este partido; pues en ello se Intere
sa la administración de justicia. 

Dada en La Bañeza a 22 de di
ciembre d : 19l5.=El Juez de Ins
trucción, Lidíala o R )ig = ? . S. M : 
E'. Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Dan Alberto Paz y Mateos, Juez de 
instrucción de la ciudad y partido 
de Poní errada. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Jerónimo Arias Arlas, 
ausente, para que en el término de 
diez días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE-
TI.V OI-ICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado, con objeta i i de
clarar y serle ofrecido el procedi
miento en sumario qae instruyo 
con motivo de la muerte de su pa
dre Santiago Arias A varez, natural 
y vecino de San Esteban del Toral, 
cuyo cadáver fué hallado el día 9 del 
corriente mes en el rio Bjeza, tér
mino de Almázcara; apercibido que 
de no verificarlo, le pararará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho y continuará el sumarlo su curso. 

Dado en Ponfsrrada a 26 da di
ciembre de 1915.=A!berto P<iz.= 

E! Sacretarlo judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Por el presente hago saber: Qje 

en este Juzgado se Instruye suma
rio,de oficio, con motivo del hallaz
go del cadáver de un niño, de uno a 
tres días nacido, que en la mañana 
del día 20 del próximo pasado mes 
de noviembre, fué Visto abandonado 
al lado de uno de los muros del Fie
lato de consumos del puente de 
Bseza, de esta ciudad, envuelto en 
un pañal de hilo remendado y una 
falda de percal, de aspecto podre; en 
cuyo sumarlo h i acordado llamar, 
citar y emplazar a la persona o per
sonas que hubieren dejado abando
nado dicho niño, y a todas las que 
sepan ¡o anterior, o puedan suminis
trar datos útiles para el esclareci
miento del hecho, como son si algu
na mujer dló a luz por entonces, 
ignorándose el paradero del fruto de 

¡ su alumbramiento, para qae en el 
término de diez días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETI.V OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante esta Juzgado a 
declarar sobre tales extremas. 

Dado en Ponferrada a 29 de di
ciembre de 1915.=A!berto Paz.=EI 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Namesio López Yagua, Juez 
municipal de esta villa da Valde-
ras, 
Hago saber: Qie en el expedien

te de ejecución de sentencia, proce
dente dí juicio Varbal civil, seguido 
a Instancia de D. Fernando Gimez 
Rublo, Vecino qae f J é de esta Vi
lla, como apoderado de la Junta 
administrativa da! Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, 
contra D."E-netíria Bianco Gallego, 
que lo es de Bariones, término mu
nicipal de Cimanes de ¡a Vega, so
bre pago de pesetas y costas, se sa
can a pública subasta, las fincas si
guientes: 

1.a Una tierra, en término de 
Compazas, y pago de la Mancada, 
mide 23 áreas y 29 centláreas, o sea 
una fanega: linda O., tiera de Esta
nislao Domínguez; M . , otra de Ma
nuel Martínez; P., la de Manuel As-
torga, y N"., otra de Domingo Díaz; 
tasada en ochanta pasetr.J. 

2.,, Otra tierra, en dicho térmi
no, al camino da Vülah órnate, haca 
15 áreas y 52 centláreas, o sea dos 
hamlnas: linda O., con la de Ce
sáreo Domínguez; M . , otra de Ma
nuel Astorga; P., otra de Gaspar 
Serrano, y N . , la de Pedro Domín

guez; tasado en ochsnta pesetas. 
3. a Otra tierra, en el mismo tér

mino, a carre-csítrilüno, hace 23 
áreas y 29 centláreas, o sea una fa
nega: ¡inda O., con tierra de Lucia-
clano Martínez; M , otra de Domin
go Díaz; P., otra de Sancht Huer-
ga, y N . , el camino; tasada en no-
Venta pesetas 

4. " Otra tierra, en el citado tér
mino, a la laiicejana, hace 15 áreas 
y 52 centiárcas, o sea dos hemlnas: 
linda O., otra de Estanislao Domín
guez; M , otra de Ambrosio Fernán
dez; P., la de Domingo Díaz, y N . , 
de D. José Rodríguaz; tasada en se
tenta pesetas. 

5. a Otra, en dicho término y pa
go de carre-pozal, tuce 31 áreas y 
cuatro centiár^as, o sea cuatro he-
minas: linda O., otra de Sancha 
Huerg-i; M. , Dionisio Serrano; P., 
con senda del pag j , y N. , se ignora; 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

6. a Ot.-a, en dicho término, y pa
go camino de Valencia, h ¡ce 23 áreas 
y 29 centiáreas, o sea tres tumtnar. 
linda O., camino; M. , otra de Ce
rón Morán; P.,otra de Amelia Hier-
ga, y N . , otra do D. Domingo Díaz; 
tasada en noventa pesetas. 

7. " Otra, en el expresado térml-
mino, a valdelapcga, hace 23 áreas 
y 29 centiáreas, o sea una fanega: 
linda O., con una de B;rinrdlno 
Domínguez; M , otra de Ambrosio 
Fernández; P., la da Jacinto Fer
nández, y Si., otra da Felipa Ba-
rrientos; tasada en sasenta pesetas. 

8. a U.ios solares de casa, con 
un huerto, sitos en el casco de di
cho Campabas, calle de los Gazma-
nes; su extensión superficial se des
conoce: linda por derecha entrando, 
con huerto de Gabriel Huerga; Iz
quierda, con casa de herederos de 
Maria Cruz Martínez, y espalda, 
con huerta <i:¿ Cenón Morán; tasada 
en cincuenta pesetas. 

Cuyas fincas se vendan como de 
la pertenencia de D. Manual Gon
zález Herrero, y su esposa doña 
Emeteria B:ari.;o GOtego. toara pa
go o! eskíb'ícimiemo del Monta de 
Piedad y C.'>j J de Ahorros de León, 
de ciento oduwla y cinco pesetas 
de préstamo. Se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación, y siempre que se 
consigna previamente, en la mesa 
del Juzgído, el !0 por 100 de la mis-

i ma; debiendo advertirse que la su-
| basta tendrá lugar sin suplirse la fal-
t ta de títulos da propldad, por haberlo 
\ solicitado atí el ejecutante, y se ce-
| lebrará en <ú IOCÍI de audiencia de 
i este Juzg-ido, ei día diecisiete del 
| próxima mas de enero, y año de 
• mil novecientos dieciséis, y hora de 
1 las diez de 'a mañana. 
I Valderas veinte de diciembre de 
| mil novecientos quince.=Nimeslo-
I López —P0 S. M., Doroteo Toral. 
í 



Don José García Blasco, JUEZ mu
nicipal de If íleña. 
Por el prese ,te sa cita, llama y 

emplaza a Benigno García Riesco, 
vecino de Colinas, y residente en 
ignorado paradero, para que el dia 
veinllrueve del próximo mes de ene
ro, y hora de las once, comparezca 
en Igüeña, y sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la Casa Consisto
rial, a contestar la demanda de juicio 
Verbal civil que contra él ha deducido 
su convecino Domit go Blanco Cres
po, sobre reclamación de doscientas 
cincuenta pesetas, Intereses y dis
tas de cobranza, según consta de 
obligación; pues ds no comparecer, 
se celebrará el juicio en rebeldía, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Igüefla 27 de dlcictr.bre de 1915.= 
José Garcfa.=EI Sscretarlo, Agjs-
tfn P. Cubero. 

Don José Garda Blanco, Juez mu
nicipal de Igíiüña. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Mariano García Marcos, 
vecino de Colinas, cuya setual resi
dencia se ¡gticra, para que el día 
veintinueve del próximo enero, y 
hora de las diez, comparezca ante 
este Tribunal municipal de Igiieña, 
a contestar la demanda de juicio v¿r -
bal civil que contra el Mariano ha 
deducido Lorenzo Segura Alvarez, 
vecino de Quintana de Fuseros, so
bre reclamación de doscientas cin
cuenta pesetas que le adeuda, proce
dentes de préstamo y dietas de co
branza; habiéndose practicado, a Ins
tancia del actor, embargo preventivo 
en dos fincas urbanas y seis rústi
cas; pues de no comparecer, se ce
lebrará el juicio en rebeldía del de
mandado, y se ratificará dicho em

bargo en la sentencia que se dicte, 
parándole el perjuicio consiguiente. 

Igüeña 27 de diciembre de 1915.= 
José GarcÍ3.=EI Secretario, Agus
tín P. Cubero. 

AÑirÑClOSOFIcTALES ' 

Fernández (José),hijo de Dolores, 
natural de Noceda (León), de estado 
soltero, profesión jornalero, de 25 
años de edad, estatura 1,658 me
tros, domiciliado últimamente en No
ceda, procesado por haber faltado a 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez 
de Instructor D. Angel de Linos Ls-
ge, 2.* Teniente del Regimiento de 
Infantería de Zamora, núm. 8, de 
guarnición en Ferrol; bajo aperci
bimiento de ser declarado rt balde. 

Ferrol 16 de diciembre de 1915 = 

El 2." Teniente Juez Instructor, An
gel de Linos. 

Fierro Perreras (José),hijo de Lu
cas y de Antonia, natural de Santa 
Colomba de Curueño (León); nació 
en 25 de sgosto de 1891; labrador; 
no consignándose más señas por 
desconocerse, comparecerá en el 
término de treinta días, a partir de la 
publicación de la presente requisito
ria, a responder en el expediente que 
por h&ber faltado a concentración a 
filas, se ¡e sigue, ante el Sr. Juez 
instructor del R< glmiento Lanceros 
de Farneslo, 5.° de Ceballerla, don 
Manuel ViíJr g;s Gnrdoquí, de guar
nición en V&IIadolid y alojamiento 
cuartel del Conde Ansúrsz. 

Valladoiid 25 de diciembre de 1915. 
El primer Teniente Juez instructor, 
Manuel Villegas. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
MES DE OCTUBRE AÑO DE 1915 

Estadística del movimiento natural de la población 
Caniutu de lait «teftuieloma 

1 
i i 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
18 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
18 
20 
21 
22 
Í 5 

84 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 

S8 

C ^ TJ S .A. S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5).. • • ••• 
Sarampión (6). 
Escarlatina (7) • • 
Coqueluche (8) • • 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10). 
Cólera asiático (12). 
Cólera nostras (13), 

Kúmero 
de 

defuncio
nes 

Otras enfermedades epidémicas (3,11 v 14 a 1 9 ) . — 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29).. 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 a 35) - • • • 
Cincer y otros tumores malignos (39 a 45}.. 
Meningitis simple (61). - • 
Hemorragia y reblandedmlento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (39). 
Bronquitis crónica (90) • • • 
Neumonía (92) • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 a 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y i03) . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tlflítis (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis deí hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132). 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137).. • • 
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 158 a 141)... 
Debilidad congéniia y vicios de conformación f 150 y 151)... 
Senilidad (151) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios(155a 163) A - " - • 
Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62, 63,66 a 

78, 80 a 85, 99. 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189) 
TOTAL. 

4 
39 
3 

10 
19 
24 
42 
50 
51 
16 
24 

44 
6 

129 
* 
4 
5 

22 

4 
2 

39 
41 

9 
1 

157 
39 

801 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AÑO DE 1915 MES DE OCTUBRE 

JSstadistica del movimiento natural de la población 

Población. 397.624 

Nacimientos 
[.4i>»litw { Defunciones'3'.. 

Matrimonios.... 
KÚHSSS DE HECHO»./ 

1.128 
801 
192 

, Natalidad <».. 
Ifmf.VAOhabtuatc*! Mortalidad <->. 

Nupcialidad... 

2,84 
2,01 
0,48 

¡ 'Tt»«.. Varones.. 
Hembras. 

601 
527 

León 11 de diciembre de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama-asa 

í i i u f t i a OS KACIDOK. 

Legítimos.. 
Ilegítimos.. 
Expósitos.. 

TOTAL. 

1.075 
31 
22 

1.128 

] H u e r l M 

Legítimos. 
i Ilegítimos. 
? Expósitos. 

TOTAL. . . 

16 
2 
2 

20 

,' Varones.. 
„ . I Hembras 
NtrMEaa DS yALLK-) Menores de 5 años 

ctnoi («) . . , i De 5 y más años 
I En hospitales y casas í e salud 
t En otros estableclmie- us benéficos.. • 

389 
412 
310 
491 

8 
22 

León 11 de diciembre de 1915.=E1 Jefe de EstsSttica, Federico Camarasa 

(1) No M üxelujOB los nacidos muertos. 
S« eonsideran nacitloe mnertos los que nacen ?IL rcuortoH y los que viven me

aos de yeinticustro horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los uaeitlot re yertos. 
(¡J) Bste eoelieiente se reitere a los nacidos TÍVOR. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos mucrr^ pr.ra calcular esta relación. 
{?>) Ko se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


